
                                                                

 

 

 

ACTA DE LAS COMISIONES DE TRABAJO 1 Y 3 DE LA AGENDA 21 DE PINTO 

 

 

FECHA: 14 de abril de  2008 

HORA: 19:00 

LUGAR: Edificio Aserpinto (C/ Italia, 14) 

MOTIVO: Agenda 21 Local Pinto 

 

Asistentes: 

Antonio García Vaquerizo (Presidente del Foro de Sostenibilidad) 

Alicia Nuñez (Vicepresidenta del Foro de Sostenibilidad y Delegada de la Comisión 3) 

Antonio García Menéndez (Delegado de la Comisión de trabajo 1) 

Jose Luis López  Carrasco (Delegado de la Comisión de trabajo 1) 

Beatriz Sánchez Cepeda (Delegada de la Comisión de trabajo 3) 

Sonia Guarch Guardia (Asesora de la Concejalía de Medio Ambiente) 

Esteban García (Empresa Atizza) 

José Tébar Caballero (colaborador externo temas medioambientales) 

Ruth Ballesteros Gil (colaboradora externa temas medioambientales) 

Juan Guillermo Padilla Jiménez (PP) 

Belén Ortega Ruipérez (Vecina) 

José Manzanero Irala (JpP) 

Rafael Sánchez Romero (Movimiento Izquierda Alternativa) 

Rafael Latorre (Secretario del Coto de Caza de Pinto) 

Isidoro Corrales Casillas (Colegio El Prado) 

Miguel A. De Paco Parrado (AMPA El Prado) 

Pedro Arcos Santos (Parados de Pinto) 

David Díaz Buenache (Club Amigos del Mountain Bike de Pinto) 

Juan Manuel Sopeña (Club Amigos del Mountain Bike de Pinto) 



Antonio Amestoy Fernández (UGT) 

Aránzazu Calleja (Asociación de Minusválidos de Pinto) 

Rosa Garrido (UGT) 

Roberto Belmonte Saa (Observatorio CIMAS) 

 

Reunidos en la fecha y lugar indicados, los asistentes reseñados,  tratan las cuestiones y 

adoptan los acuerdos que se indican a continuación: 

 

Orden del día 

−  Resumen estudio del Informe de Movilidad Ciclista (Comisión 1) 

−  Tratamiento y elaboración de la ordenanza del agua (Comisión 1) 

−  Valoración de las Agendas 21 escolares o ecoescuelas (Comisión 3) 

−  Estudiar la presencia de la Agenda 21 en el CONAMA (mediante comunicaciones 

técnicas) (Comisión 3) 

−  Debate propuesta alternativa a la creación de un campo de golf y urbanizaciones de lujo 

en Punctum Milenium (Comisión 1) 

−  Estudiar incluir información en paneles publicitarios (Comisión 3) 

−  Proponer escribir artículos en las revistas de Pinto (Comisión 3) 

− Ruegos y preguntas 

 

−  Resumen estudio del Informe de Movilidad Ciclista (Comisión 1) 

Se agradece a todos la presencia y se inicia la sesión con la presentación resumen del estudio 

de movilidad ciclista en el municipio de Pinto, por parte de Esteban García, responsable del 

proyecto.  

 

La finalidad del estudio ha sido primar el uso cotidiano de la bicicleta, con responsabilidad, 

aplicando medidas factibles, eficientes y reales, evitando perjudicar al peatón y con el objetivo de 

convertir en natural la presencia de la bicicleta en el tráfico de la ciudad. Pinto tiene unas 

condiciones excelentes (tamaño, orografía, cultura del tráfico) para el desarrollo de la bicicleta. 

 

Los principales problemas en Pinto son la red de sentidos únicos, la presencia de barreras 

físicas a la circulación en bicicleta, algunos elementos de diseño de la vía pública concebidos 

para tráfico de alta velocidad, y la carencia de aparcabicis (hasta fecha reciente que se han 

instalado). 



 

Para estos problemas principales, las medidas que se proponen son la creación de "sentidos 

reservados a ciclistas" en un número de calles de importancia para la movilidad ciclista, la 

generalización posterior de esta medida (sentido único para coches pero doble sentido para 

bicis) a amplias zonas de la almendra central; la apertura de pasos específicos para bicis en 

lugares donde ahora hay barreras a su uso (especialmente la adecuación del puente de acceso 

al polígono industrial de la Estación y la creación de un paso elevado exclusivamente ciclista 

hasta el polígono de las Arenas); ciertas reformas concretas en los puntos de alta velocidad, y la 

instalación amplia de aparcabicicletas de modelo adecuado por toda la ciudad. 

 

Por último, valora positivo las zonas de aparcabicicletas creados por el Ayuntamiento y que es 

necesaria la colaboración ciudadana para aumentar el tráfico en bicicleta por el municipio.  

 

Relacionado con este estudio se realizan varias observaciones, como son la iniciativa del 

Colegio El Prado para realizar los alumnos un recorrido en bicicleta desde los hogares hasta el 

centro; el permiso de uso de los aparcabicicletas a las motocicletas mientras exista sitio para las 

bicicletas; el deterioro de los aparcabicicletas por parte de los automóviles en la realización de la 

maniobra de aparcamiento y la dificultad de poner bordillos o bolardos para evitar el choque, 

siendo menos costoso la reposición de los aparcabicicletas.  

 

- Tratamiento y elaboración de la ordenanza del agua (Comisión 1) 

Se presenta a Ruth y José Tebar, que van a colaborar en la elaboración de la Ordenanza de 

Agua, del ruido y de la gestión de residuos. Exponen que el borrador de la ordenanza del agua 

se centra en el uso eficiente del agua en las industrias y en las viviendas nuevas o que requieran 

reforma, y proponen incentivar adaptaciones progresivas de todas las industrias y viviendas. 

Además, comentan que no existe nada sobre nuevas tecnologías y recirculación del agua para 

poder usarla, aunque no sea potable, sometiéndose a un control periódico.  

 

La dificultad estriba en los incentivos que se propongan puesto que repercutiría en la 

recaudación de las arcas municipales. También es importante establecer un número mínimo de 

viviendas o superficie de jardines para exigir la instalación de sistemas de depuración. 

 

Es importante que se apruebe la ordenanza para someter y orientar a todas las nuevas 

construcciones y reformas que se realicen. Estableciendo también campañas informativas con 



cierta periodicidad. En este sentido, se incide en la importancia del ahorro económico y 

sostenible de las mejoras a largo plazo. 

 

Por último, resumen las jornadas de Medio Ambiente para industriales que han dirigido, donde se 

ha informado a las industrias de Pinto de los requisitos medioambientales y prevención de 

riesgos laborales. Se invitó a sectores de la hostelería, automoción, artes gráficas, alimentación y  

una sesión genérica. La idea ha sido promover una actitud empresarial que tenga en cuenta 

todos los costes, incluido los residuos.  

 

- Valoración de las Agendas 21 escolares o ecoescuelas (Comisión 3) 

Este tema lo está llevando directamente la concejalía de Educación. Hay al menos 4 los colegios 

que las van a poner en marcha: El Prado, Calasanz, Buenos Aires y Mirasur.  

 

Isidoro Corrales y Miguel A. de Paco, representantes del colegio El Prado informan que lleva 

cuatro años realizando la ecoescuela, resaltando la importancia del medio ambiente en temas 

como el agua, ahorro energético y este año centrándose en el planeta tierra, puesto que es el 

año internacional del planeta. La semana siguiente se celebran varias actividades y el 22 de abril 

el día de la tierra. Ya se han avanzado en algunas actividades como separar y reciclar en el 

comedor, y se está en fase de proposición otras como la utilización de agua sobrante para el 

riego de jardines y recogida de agua de lluvia mediante aljibes. 

 

En este sentido, se informa que el próximo 10 de mayo, en el colegio Calasanz se realizará un 

taller sobre compostaje doméstico.  

 

 - Estudiar la presencia de la Agenda 21 en el CONAMA (mediante comunicaciones 

 técnicas) (Comisión 3) 

 

Respecto a la participación en el Congreso Nacional de Medio Ambiente (CONAMA), que se 

celebra en diciembre de 2008 y en pocos días se tratan muchos temas ambientales, con un 

monográfico de Agenda 21, los asistentes consideran importante la asistencia del Concejal de 

Medio Ambiente y de un representante del Foro de Sostenibilidad, realizando una comunicación 

técnica.  

 

 



Por último, alguno de los asistentes señala que sería importante aprovechar los MUPI’s para 

difundir información relativa a la Agenda 21 de Pinto, como por ejemplo las fechas y lugares de 

las reuniones del Foro. La Comisión 3 sería la encargada de diseñar o especificar la información 

que podría aparecer en los MUPI’s. 

 

- Debate propuesta alternativa a la creación de un campo de golf y urbanizaciones de 

lujo en Punctum Milenium (Comisión 1) 

Antonio García Menéndez presenta la propuesta de modificación del sector 9 de Punctum 

Milenium. El proyecto de creacion del campo de golf y las urbanizaciones tipo villa, que sea 

sustituido por viviendas en edificios, al igual que el resto del sector y una zona verde amplia, 

incorporando criterios sostenibles en consumo de agua y usos del suelo, reduciendo 

desplazamientos y aumentando las densidades. De esta manera, se modificarían las 

infraestructuras creadas, siendo sustituidas por aquellas de carácter municipal. Según esta 

propuesta, mejorarían los beneficios de los promotores al construir más viviendas, el 

Ayuntamiento obtendría ingresos y se respetarían los criterios de sostenibilidad propuestos 

desde la Agenda 21.  

 

Desde el Ayuntamiento no se puede paralizar el proyecto, puesto que hay una necesidad 

económica.  

 

Se acuerda, presentar al departamento jurídico la posibilidad de aumentar el número de 

viviendas, incorporando las dotaciones necesarias y utilizando la misma superficie,a través de la 

creación de varios planes parciales, sin cambiar los usos del suelo. Es decir, revisar la propuesta 

planteada desde una visión técnica. 

 

- Estudiar incluir información en paneles publicitarios (Comisión 3) 

 

Se plantea la posibilidad de utilizar los MUPI’s para difundir la convocatoria del Foro de 

Sostenibilidad. La Comisión 3 elaboraría el texto que diseñarían desde el Ayuntamiento. 

 

-  Proponer escribir artículos en las revistas de Pinto (Comisión 3) 

 

En la revista municipal del mes de mayo se incluye información sobre el reciclaje del vidrio, sobre 

el compostaje y se acuerda incluir información de la ecoescuela del colegio El Prado. 



 

  

 - Ruegos y preguntas 

La ordenanza de telecomunicaciones está paralizada momentáneamente, puesto que 

jurídicamente no es posible prohibir la existencia de antenas en el casco urbano. 

 

Se acuerda celebrar las siguientes reuniones de las Comisiones el próximo 14 de mayo, a las 

siete de la tarde. 

 

Se agradece la presencia a los asistentes y se cierra la sesión a las 20:55. 

 


